Síntesis de la Conferencia dictada por el Obispo de Tapachula en el I CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACION “CHIAPAS 99” realizado en Tapachula Chiapas, México del 28 de septiembre al 02 de octubre de 1999.

VALORES, ETICA Y FILOSOFIA DEL EDUCADOR FISICO

1. Conceptos.

Valores. ”Lo que una determinada moral establece como ideal o norma”

Etica:  “Conjunto de principios y normas morales que regulan las actividades humanas”.

Filosofía; “Conjunto de consideraciones y reflexiones generales sobre los principios fundamentales del conocimiento, pensamiento y acción humanos, integrado en una doctrina o sistema”.

2. El educador físico centra su trabajo en el cuerpo, pero el ser humano no solo es materia, sino también mente, espíritu y alma. Esto es lo que rige y ennoblece al cuerpo; de lo contrario, no nos diferenciaríamos de los animales, ¿Cuáles son los principios y normas morales que pueden ayudar a un educador físico, para que su profesión sea más noble y digna?

3. El decálogo judío (Exodo 20,1-17; Deuteronomio 5,1-21; Mateo 19,16-19; 5,17-489, asumido por la cultura occidental y perfeccionado por el cristianismo, nos ofrece una base segura para tener un  ideal a alcanzar. Más que unos preceptos religiosos, es un código de convivencia respetuosa entre pueblos e individuos.

4. Los tres primeros mandamientos ordenan dar a Dios el lugar que le corresponde; por tanto, reconocer que no somos dioses, sino criaturas. No somos dueños absolutos de nosotros mismos, de los demás y de la creación. No se debe tener ídolos, sino amar sobre todas las cosas al Creador, que es nuestro Padre. No jurar falsamente en su nombre. Respetar los días festivos, con el culto y el descanso.

Para un educador físico, esto significa, Educar para valorar y respetar el cuerpo, como lo más perfecto creado por Dios, pero no hacer del cuerpo un ídolo; es decir, no sentirse dios por las cualidades físicas. Agradecer a Dios habernos dado el cuerpo que tenemos, aunque tenga sus discapacidades. No valorarse a sí mismo sólo por lo corporal, sino por las actitudes. No sentirse dueño del propio cuerpo, sino administrador. No jurar el nombre de Dios para proteger las propias mentiras, procurar que se respete el tiempo dedicado a las practicas religiosas y al descanso familiar. El ejercicio físico y el deporte son importantes, pero no suplen la convivencia con la propia familia y con los amigos. ¿De que sirve tener un cuerpo en perfectas condiciones, si no hay amor en el hogar y paz de Dios en la conciencia?.

5. Los otros siete mandamientos regulan el amor al prójimo y las justas relaciones con los demás miembros de la sociedad. Honrar a los padres, respetar la vida, no abusar de la sexualidad, no robar, no mentir, no ambicionar cosas y personas ajenas.

Para un educador físico esto significa:

Educar para el respeto a los propios padres, pues ellos son los primeros responsables de la educación. No se les puede quitar el derecho natural que les corresponde por tanto, se debe tomar en cuenta a los padres, antes de tomar decisiones importantes.

Educar para le respeto de la vida; es decir, para no matar a otros, ni quitarse la vida a sí mismo. La vida empieza desde el seno materno y tiene su termino natural, que no se debe violentar. El suicidio, el aborto y la eutanasia, pretender convertir al ser humano en dios,  quien es el único dueño de la vida. Las dietas excesivas que dañan la salud, atenta contra la propia vida.

Educar para el respeto a la sexualidad significa valorar el pudor y la decencia, tanto en las palabras, pensamientos y acciones, como en el uso de la ropa y en el aseo personal. No ser provocativos, porque esto genera desórdenes incontrolables. Respetar a quienes no están definidos en su masculinidad o feminidad, aun conscientes de que Dios creó sólo dos géneros. Evitar relaciones sexuales antes y fuera del matrimonio, no sólo por prevención contra enfermedades, sino por un orden moral y por fidelidad a la propia pareja.
Educar para el respeto a  lo ajeno significa no robar, ni siquiera cuando la mayoría lo haga, o cuando nadie se dé cuenta. Formar la conciencia para no robar cosas, dinero, puntuaciones etc. No quitar a otros los primeros lugares que legítimamente han ganado. Evitar los favoritismos. No dejarse invadir por la envidia y la ambición, sino apreciar a quienes son mejores que nosotros. No quitarle a alguien, basándose en intrigas, él puesto que le corresponde. Alegrarse con el triunfo ajeno y sufrir con la derrota del otro. No cobrar un sueldo, sino se ha desquitado con el trabajo justo.

Respetar la verdad significa no mentir. Enfrentar la realidad de los hechos propios y ajenos. No vender calificaciones. No culpar a otros de las propias deficiencias. No inventar calumnias, para ser favorecidos. Saber escuchar la verdad de los otros y apreciar su punto de vista.

6. La plenitud de la ley, ofrecida por Jesucristo, nos lleva a una ética más perfecta, pues implica el amor al prójimo, incluso al enemigo. Por ejemplo saber perdonar no dos o tres veces, sino siempre. Ser capaces de hacer el bien a quien nos ha hecho un mal. Considerar superiores a los demás y aprender de ellos en vez de destruirlos. Renunciar a los propios intereses, cuando se trata de hacer el bien a otros y a la comunidad. Dar la propia vida, para que otros sean felices. Desgastar tiempo y energías, para que otros triunfen. Amar al prójimo como a sí mismo.

( Felipe Arizmendi Esquivel.

Obispo de Tapachula.

